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esenciales de la autorización. El rumbo de la galería que se 
autoriza deberá expresarse con referencia al Norte verdadero.

Segunda —El depósito ya constituido del 1 por 100 del presu
puesto de las obras en terrenos de monte de propios quedará 
en calidad de fianza definitiva a responder de! cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto al beneficiario una vez 
aprobada por la superioridad el acta de reconocimiento final.

Tercera.—Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses 
y terminarán en el de un año, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como de su explotación, estarán a cargo 
del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos, 
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada 
momento y, en especial, al Decreto número 140 de 4 de febrero 
de 1980, serán de cuenta del beneficiario, el cual viene obli
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio 
y fin de dichas obras, asi como de cuantas incidencias ocurran 
durante la ejecución, explotación y conservación de las mismas. 
Terminadas estas obras, se procederá a su reconocimiento le
vantándose acta en la que conste el' caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones 
vigentes que le sean aplicables, debiendo ser aprobada dicha acta 
por la superioridad.

Quinta.—Los tpabajos se realizarán con arreglo a los buenos 
principios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de 
particulares, y el beneficiario, bajo su responsabilidad, adoptará 
las precauciones necesarias para la seguridad de las obras y 
para evitar accidentes de los trabajadores.

Sexta.—Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el 
beneficiario suspender los trabajos, dando inmediatamente 
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositi. j capaz de 
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua 
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del 
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

Séptima.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo respon
sable el beneficiario de los daños y perjuicios que, con motivo 
de las obras o servicios, puedan irrogarse tanto durante Su cons
trucción como en su explotación, y quedará obligado a ejecu
tar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

Octava.—Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público que, para la ejecución de las obras, considere necesario 
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

Novena.—Queda Sometida esta autorización a las disposicio
nes en vigor, relativas a la protección a la industria nacional, 
legislación social y a cuantas obras de carácter fiscal o admi
nistrativo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que 
le sean aplicables, como a las prescripciones contenidas en el 
Reglamento de Policía Minera, para la seguridad de los obreros 
y de los trabajos, y a los artículos 22 y 120 del Reglamento de 
Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél.

Diez.—El beneficiario queda obligado a remitir anualmente 
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado 
de dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico 
competente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales 
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico si lo estimase nece
sario, siendo l'os gastos derivados a costa del beneficiario.

Once.—El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife 
podrá intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el 
ritmo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspen
sión temporal de los mismos si asi conviniese para determinar 
la influencia que éstos y otros, que se realicen en l'a zona, 
pudieran tener entre sí.

Dooe.—El beneficiario no podrá hacer cesión de la autorizar 
ción contenida a un tercero,- salvo que, previo el trámite re
glamentario. sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo.

Trece.—El beneficiario queda obligado a dar cuenta a la 
Jefatura del' Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a fin 
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias 
para la protección del personal obrero. Asimismo deberá pre
sentar a la aprobación de dicha Jefatura las instalaciones de 
extracción y ventilación y el sistema de perforación, y nom
brará a un facultativo legalmente autorizado para la dirección 
de los trabajos.

Catorce.—El beneficiario aueda obligado a respetar las con
diciones de la autorización que le ha concedido el Ayuntamiento 
afectado para dejar a cubierto los intereses y derechos del 
pueblo.

Quince.—La Administración se reserva el derecho a tomar 
del alumbramiento tos volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de la .utorización.

Dieciséis.—No podrán aplicarse tarifas para la utilización 
del agua alumbrada, sin la aprobación del' Ministerio de Obras 
Públicas, previa la tramitación v formulación del oportuno ex
pediente, a instancia del concesionario, con justificación de 
aquéllas y trámite de información pública.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de las preinsertas condiciones y autorización, asi 
como en los demás casos previstos en las disposiciones vigentes, 
procediéndose, en tal <^so, con arreglo a los trámites señalados 
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su 
ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 3 de julio de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil-Egea.

22287 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la comunidad de aguas «Morro 
Negro» para continuar labores de alumbramiento 
de aguas en una galería que tiene autorizada en 
el paraje «El Bailadero», en monte de propios del 
Ayuntamiento de Güimar (Tenerife).

La comunidad de aguas «Morro Negro» ha solicitado autori
zación para continuar labores de alumbramiento de aguas sub
terráneas en una galería, que tiene autorizada en el paraje 
«El Bailadero», en monte de propios del Ayuntamiento de Güi
mar (Tenerife), y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Ministros de 8 de junio de 1978, ha resuelto:

Autorizar a la comunidad de aguas «Morro Negro» para con
tinuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas en te
rrenos de monte de propios del Ayuntamiento de Güimar (Tene
rife), mediante un ramal de dos alineaciones rectas sucesivas 
de 300 metros de longitud cada una, con rumbos respectivos de 
0,00° y 340,00 centesimales, respecto a! Norte verdadero, que 
comienza a los 2.150,07 metros de la bocamina de la galería que 
tiene autorizada en el expediente número 3.951 y emboquillada 
en el paraje conocido por «El Bailadero», a la cota de 1.560 me
tros sobre el nivel del mar en dicho término municipal, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras de continuación se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero de Minas don Ma
nuel L. Lecuona Ribot, en Santa Cruz de Tenerife, y diciembre 
de 1969, con un presupuesto de ejecución material de 879.579,21 
pesetas, en tanto no se oponga a las presentes autorización y 
y condiciones, quedando autorizado el Servicio Hidráulico de 
Santa Cruz de Tenerife para introducir o aprobar las modifi
caciones de detalle que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no afecten a las características esenciales de la 
autorización’, lo cual daría lugar a la tramitación de nuevo 
expediente.

Segunda.—El depósito ya constituido quedará en calidad de 
fianza definitiva, a responder el cumplimiento de estas condicio
nes, y será devuelto al beneficiario una vez aprobada por la 
superioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

Tercera.—Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses 
y terminarán en el de dos años, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como de su explotación, estarán a cargo 
del Servicio Hidráulico de Tenerife, y sus gastos, con arreglo a 
las disposiciones que le sean aplicables en cada momento, y en 
especial, al Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960. serán 
de cuenta del beneficiario, el cual viene obligado a dar cuenta 
al expresado Servicio Hidráulico del principio y fin de dichas 
obras, así como de cuantas incidencias ocurran durante la eje
cución, explotación y conservación dé las mismas. Terminadas 
estas obras, se procederá a su reconocimiento levantándose acta 
en la que conste el caudal alumbrado, el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de las disposiciones en vigor que le 
sean aplicables, debiendo ser aprobada dicha acta por la supe
rioridad.

Quinta.—Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos 
principios de la construcción. Los productos de las excavacio
nes serán depositados en sitio y forma que no perturben los re
gímenes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de 
particulares, y el beneficiario, bajo su responsabilidad, adoptará 
las precauciones necesarias para la seguridad de las obras y 
para evitar accidentes a los trabajadores.

Sexta.—Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el 
beneficiario suspender los trabajos, dando inmediatamente 
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de per
mitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y 
regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del 
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

Séptima.—Se concede esta autorización delando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo respon
sable el beneficiario de los daños y perjuicios que. con motivo 
de las obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su 
construcción como de su explotación, y quedando obligado a eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustirulr las servi
dumbres existentes.



Octava.—Se autoriza la ocupación de toe terrenos de dominio 
público que para la ejecución de las obras considere necesario 
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

Novena.—Queda sometida esta autorización a las disposicio
nes en vigor o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la pro
tección a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal, y a 
las prescripciones contenidas en el Reglamento de Policía Mi
nera, para la seguridad de los obreros y de los trabajos, y a 
los artículos 22 y 120 del Reglamento de Armas y Explosivos 
en cuanto puedan modificar aquél.

Diez.—El beneficiario queda obligado a remitir anualmente 
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado 
de dos aforos, realizados de la mima forma por un técnico com
petente, en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales 
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico si lo estimase ne- 
cesario, siendo los gastos derivados a costa del beneficiario.

Once.—El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife 
podrá intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el' 
ritmo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspen
sión temporal de los mismos, si así conviniese, para determinar 
la influencia que éstos y otros que se realicen en la zona, pueda 
tener entre sí.

Doce.—El beneficiario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite’ regla
mentario sea aprobado por el Ministerio de Obras Públicas.

Trece.—El beneficiario queda obligado a dar cuenta a la 
Jefatura del distrito minero de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a fin 
de que ésta pueda tomar las medidas necesarias para la protec
ción del personal obrero. Asimismo deberá presentar a la apro
bación de dicha Jefatura lea instalaciones de extracción, y ven
tilación y el sistema de perforación y nombrará a un faculta
tivo legalmente autorizado para la dirección de los trabajos.

Catorce.—El beneficiario queda obligado a respetar las con
diciones de la autorización que ha concedido el Ayuntamiento 
afectado, para dejar a cubierto los intereses y derechos del pue
blo, debiéndole entregar el S por 100 de las aguas que se 
alumbren libre de todo gasto.

Quince.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
del alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de la autorización.

Dieciséis.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de las preinsertas condiciones y autorización, así 
como en. los demás casos previstos por las disposiciones vi
gentes, procediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites 
señalados en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento 
para su ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 3 de julio de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil-Egea.

22288 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede autorización a 
don Manuel Díaz Fernández, para derivar 39 litros 
por segundo de aguas del rio Henares, en término 
municipal de Espinosa de Henares (Guadalajara). 
con destino a riegos.

Don Manuel Díaz Fernández ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río Henares, en término muni
cipal de Espinosa de Henares (Guadalajara), con destino a rie- 
gos, y

Esta Direción General ha resuelto:
Conceder a don Manuel Díaz Fernández autorización para de

rivar, mediante elevación, hasta un caudal de 39 litros Por se
gundo de aguas del río Henares, en término municipal de Es
pinosa de Henares (Guadalajara), con destino al riego de 65 hec
táreas de una finca de su propiedad denominada «El Rebollar», 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión yque por esta resolución se aprueba, 
del que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución 
material de 4.562.942 pesetas. La Comisaría de Aguas del Tajo 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras empezarán en el plazo de tres meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
a los doce meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

Tercera.—La Administración no responde del cuadal que se 
concede. La Administración se reserva el derecho de obligar 
al concesionario, a la instalación de un módulo limitador de 
caudal, cuando lo estime pertinente.

La Comisaria de Aguas del Tajo comprobará especialmente 
que el volumen utilizado por el concesionario no exceda en nin
gún caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda ser

superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo- 
tación del aprovechamiento, queadrán a cargo de la Comisarla 
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termina
dos y previo aviso del concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
sarán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un período de noven
ta y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del apta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias, para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Novena.—La Comisaria de Aguas del Tajo podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e in
clusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en 
el caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Henares, 
lo que comunicará al Alcalde de Espinosa de Henares (Guadala
jara), para la publicación del correspondiente edicto y conoci
miento de los regantes.

Décima.—Esta Concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de- la 
corriente del río, realizadas por el Estado.

Undécima.—Cuando los terrenos que se pretenden regar que
den dominados en su día por algún canal construido por el Esta
do, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Duodécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Decimotercera.—El concesionario queda obligado a cumplir, 
tanto durante la construcción como en la explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecies.

Decimocuarta.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Decimoquinta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad, según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 4 de julio de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

22289 RESOLUCION de la Dirección General de Obrad 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Manuel Lacave Blázquez y otros 
para aprovechar aguas públicas superficiales del 
río Celemín, en el término municipal de Medina 
Sidonia (Cádiz), con destino a riego.

Don Alfonso Lacave Ruiz-Tagle, en nombre y representación 
de don Manuel Lacave Blázquez y otros, ha solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales 
del rio Celemín, en término municipal de Medina. Sidonia (Cá
diz), con destino a riego, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a doña María 
de los Angeles Lacave y Blázquez, como usufructuaria; a doña 
María Antonia Ruiz-Tagle Lacave y su esposo, don Juan An
tonio Ollero de la Rosa, como nudos propietarios, y don Manuel 
Lacave Blázquez y su esposa, doña Ana María Ruiz Tagle Ga
llardo, y don José Luis Lacave Blázquez y su esposa, doña 
Victoria Gómez Ruiz, titulares en pleno dominio, el aprovecha
miento de un caudal máximo de 83,47 litros por segundo de 
aguas públicas superficiales del canal de derivación del río 
Celemín, no pudiendo sobrepasarse el volumen anual de 6,000


